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director Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada 
(Granada), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 8 de abril de 2009.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) 
del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
don Juan Alfonso Sereno Copado para ocupar el puesto di-
rectivo de Subdirector Económico Administrativo y/o Servicios 
Generales del Hospital Universitario Reina Sofía (Córdoba), 
con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 13 de abril de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la pu-
blicación de la valoración definitiva de méritos y se nom-
bra personal emérito del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases quinta 
y sexta de la Resolución de 11 de julio de 2008 (BOJA núm. 
149, de 28 de julio), por la que se convoca proceso de nom-
bramiento de personal emérito del Servicio Andaluz de Salud; 
vistas por la Comisión de Eméritos las alegaciones presenta-
das contra la lista provisional, cuya publicación fue anunciada 
en BOJA mediante Resolución de 16 de febrero de 2009 

–BOJA núm. 42, de 3 de marzo–; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
155/2005, de 28 de junio, y en el Decreto 193/2008, de 6 de 
mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo), de Estructura Orgánica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación del listado definitivo, a 
propuesta de la Comisión de Eméritos, del proceso de nom-
bramiento de personal emérito del Servicio Andaluz de Salud, 
ordenado alfabéticamente, en los tablones de anuncios de las 
Unidades de Atención al Profesional, con indicación de la pun-
tuación obtenida por los concursantes en la valoración de los 
méritos aportados.

Segundo. Anunciar que dicha Comisión ha elevado pro-
puesta de nombramiento emérito a favor de aquellos concur-
santes que, con informe favorable del centro donde desarrolla-
ban sus servicios en el momento de la jubilación, han superado 
el 25% de la puntuación máxima prevista en el Anexo II de la 
convocatoria. 

Tercero. Nombrar personal emérito a los concursantes 
propuestos por la citada Comisión, los cuales figuran relacio-
nado en el Anexo I con indicación del centro sanitario asig-
nado.

Cuarto. Determinar que el tiempo de dedicación a las ac-
tividades de consultoría, informe y docencia asignadas será de 
720 horas anuales.

Quinto. De conformidad con lo establecido en la base 
sexta de la convocatoria, el personal emérito no ocupará plaza 
básica o puesto de la plantilla presupuestaria del Servicio An-
daluz de Salud.

Sexto. El personal nombrado deberá incorporarse a su ac-
tividad en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 9 del Decreto 155/2005, de 28 de junio, la duración del 
nombramiento como personal emérito será de un año prorro-
gable por períodos de la misma duración, hasta un máximo de 
cinco años.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante esta Dirección en un 
plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede en Granada, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL EMÉRITO

APELLIDOS, NOMBRE DNI PUNTUACION CENTRO ASIGNADO
”OICOR LED NEGRIV“ LATIPSOH611193.687.72ESOJ ,ANIER RALIUGA

DE LA ROSA FRAILE, MANUEL 27.785.312 114 HOSPITAL “VIRGEN DE LAS NIEVES”
”RAM LED ATREUP“ LATIPSOH65509.841.13OTSUJ ,ONEUB AILUJ

MARTIN-VIVALDI MARTINEZ, RAFAEL 23.677.729 77,5 HOSPITAL “VIRGEN DE LAS NIEVES”
RODRIGUEZ PANADERO, FRANCISCO 30.780.559 132 HOSPITAL “VIRGEN DEL ROCIO”

”ANERACAM NEGRIV“ LATIPSOH56143.263.13ORDEP ,ANIDEM ZELEV


